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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Por medio de la cual se establecen normas de seguridad en piscinas. 
 

Las autoridades locales exigirán que los planos iniciales para la construcción 
de una piscina nueva sean presentados por un ingeniero o arquitecto con 
tarjeta profesional. 
Estos planos deben contener detalles de instalación, incluyendo servicios e 
información con respecto a los componentes individuales del sistema de 
circulación como bombas, filtros, sistema de dosificación de químicos, entre 
otros. 
La autoridad de control prevista en la ley deberá inspeccionar físicamente la 
instalación final de la piscina o estructura similar y deberá efectuar una revisión 
del plan de seguridad de la piscina o del manejo de las operaciones diarias. 
La misma autoridad efectuará auditorías periódicas para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley. 
Prohíbase que las piscinas sean diseñadas con túneles o conductos que 

comuniquen una piscina con otra. 

En todo caso, toda persona natural o jurídica, pública o privada, que preste el 
servicio de piscina, deberá acatar obligatoriamente las siguientes normas 
mínimas de seguridad: 
a) No se debe permitir el acceso a menores de doce (12) años sin la compañía 
de un adulto; 
b) Deberá mantenerse permanentemente el agua limpia y sana, cumpliendo los 
requisitos higiénico-sanitarios establecidos por la respectiva autoridad sanitaria. 
El tratamiento de desinfección química debe cumplir las condiciones que 
establezca el reglamento para proteger la salud de los usuarios; 
c) Se deberá tener un botiquín de primeros auxilios con material para 
curaciones; 
d) Deberán permanecer en el área de la piscina por lo menos dos (2) flotadores 
circulares con cuerda y un bastón con gancho; 
e) Se deberá escribir en colores vistosos y en letra grande, visible con claridad 
para cualquier persona la profundidad máxima de la piscina; 
f) Deberá haber en servicio las veinticuatro (24) horas del día en el sitio de la 
piscina un teléfono o citófono para llamadas de emergencia; 
g) Es obligatorio implementar dispositivos de seguridad homologados, como 
son: barreras de protección y control de acceso a la piscina, detectores de 
inmersión o alarmas de agua que activen inmediatamente un sistema de 
alarma provisto de sirena y protección para prevenir entrampamientos. 
ARTÍCULO 12. PROTECCIÓN PARA PREVENIR ENTRAMPAMIENTOS. 
Deberán instalarse cubiertas antientrampamientos en el drenaje de las 
piscinas. 



Deberá equiparse la bomba de succión de las piscinas con un sistema de 
liberación de vacío de seguridad, un sensor de emergencia que desactive la 
succión automáticamente en caso de bloqueo del drenaje. En todo caso, 
deberá existir dispositivo de accionamiento manual que permita detener la 
bomba de succión. Este dispositivo deberá reposar en un sitio visible, 
señalizado como tal y de libre acceso. 
Las piscinas que se construyan a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley deberán tener por lo menos (2) dos drenajes. En todos los casos, estas 
cubiertas deberán permanecer en perfecto estado. 
Se deben señalar de manera visible los planos de la piscina indicando los tubos 
de drenaje. Los detalles de la piscina relativos a sus planos y, en especial, de 
sus tubos de drenaje deberán incluir dimensiones y profundidad, 
características, equipos y plano de todas las instalaciones. 
Este plano debe contener las posiciones de las alarmas de emergencia de la 
piscina, las alarmas de incendio, las rutas de salida de emergencia y cualquier 
otra información relevante. 
ARTÍCULO 13. TODA PISCINA DEBERÁ MARCAR DE FORMA VISIBLE LA 
PROFUNDIDAD DE LA PISCINA. Las piscinas de adultos deberán ser 
marcadas en tres (3) partes indicando la profundidad mínima, la máxima y la 
intermedia. 
La marcación de las diferentes profundidades será de forma seguida y clara, 
por medio de baldosas de distinto color, sin que se presenten cambios de 
profundidad de manera abrupta. 
En el fondo de la piscina debe avisarse con materiales o colores vistosos los 
desniveles, con colores distintos para cada desnivel. 
Las piscinas deben poseer un sistema de circulación de agua óptimo, según lo 
ordene el Reglamento que expida el Gobierno Nacional. 
Será obligatorio para los conjuntos residenciales y todas las piscinas de uso 
público instalar el cerramiento según las especificaciones antes mencionadas y 
alarmas de agua, con sensor de inmersión para vigilancia en horario en que no 
se encuentren en servicio las piscinas. 
 
 
ARTÍCULO 6°-. REQUISITOS PARA LA APROBACIÓN DE PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN O ADECUACIÓN DE PISCINAS Y ESTRUCTURAS 
SIMILARES. Para la construcción o adecuación de piscinas y estructuras 
similares, se requiere contar en forma previa, con la aprobación del proyecto 
por parte de la dependencia u oficina administrativa que determine el municipio 
o distrito; los interesados deberán radicar los proyectos, anexando los 
siguientes documentos: 
1. Planos de planta y cortes, con la localización de equipos y desagües. 
2. Planos de sistemas eléctricos. 
3. Planos de sistemas hidráulicos. 
4. Diagrama de flujo. 
5. Memorias descriptivas de construcción y técnica. 
6. Manual de operación de los sistemas. 
7. Protocolos de mantenimiento de los sistemas. 
8. Descripción sobre la disposición final de los Iodos provenientes del lavado 
del sistema de tratamiento de agua del estanque o vaso de la piscina o 
estructura similar. 



9. Los demás que estime pertinentes el Ministerio de la Protección Social. 
 
PARÁGRAFO. Los proyectos deben ser elaborados por un ingeniero o 
arquitecto, con tarjeta profesional vigente, que tengan conocimiento y 
experiencia en construcción y tratamiento de agua en estanque de piscinas y 
estructuras similares. 
 

ARTÍCULO 11-. DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD. Los dispositivos de 
seguridad que se utilicen en piscinas y estructuras similares son los siguientes: 
1. Cerramiento: Incluye la puerta o torniquete u otro medio que permita el 
control de acceso al estanque de la piscina o estructura similar. 
2. Alarma de agua o detector de inmersión. 
3. Cubiertas anti-atrapamiento. 
4. Sistema de seguridad de liberación de vacío. 
5. Botón de parada de emergencia. 
6. Otros que determine el Ministerio de la Protección Social. 
 

 

2. Realizar toma de muestras de superficie. tales como: zonas de tránsito 
interno de cerramiento, andenes, baños. duchas. vestidores, lavapies y zonas 
húmedas para efectuar análisis de hongos. levaduras y dermatofitos en 
piscinas y estructuras similares. 
1. Aprobar los proyectos de construcción o adecuación de piscinas y 
estructuras similares en su jurisdicción. 
2. Autorizar el funcionamiento de las piscinas o estructuras similares en su 
jurisdicción, mediante la Certificación de Cumplimiento de Seguridad en Piscina 
o Estructura similar, la cual garantiza el cumplimiento de las disposiciones del 
presente decreto y las normas que expida el Ministerio de la Protección Social 
sobre la materia; dicho certificado tendrá en cuenta, entre otros, el concepto 
sanitario expedido por la autoridad sanitaria departamental, distrital o municipal 
(municipio categoría 1, 2 y 3) de salud. 
 
 


